Lima, 2 de diciembre de 2005
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES - CONASEV
Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores 

Ref.:
HECHOS DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:
Por la presente nos es grato poner en conocimiento del mercado, que en la fecha hemos llegado a un acuerdo con Compañía Minera Atacocha S.A., pendiente de ratificación por los Directorios de ambas compañías, para la exploración y explotación de las concesiones que colindan con nuestros respectivos yacimientos.

Los términos establecidos permiten a las partes maximizar el beneficio de la explotación de estas concesiones, lo que se ha logrado con la apertura y flexibilidad en las posiciones de ambas empresas. 
Sin otro particular,
Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano
Gerente de Asuntos Corporativos
Representante Bursátil
